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OFICIALES IDE INSTirOTO M^ICO Ï ESTADÍSTICO
La mencionada GUÍA, con auxilio de la 

cual se resuelven facilísimamente cuantas 
dudas puedan ocurrir respecto á inscripción 
de los habitantes en las cédulas, rectificación 
de élites, e^ ahora de absoluta necesidad paya 
cuantas person^ y corporaciones deben in 
tervenir.en^ias operaciones censales.

Los pedidos à Û. Carlos Miranda. Instituto 
Geográfico y Estadístico, Madrid.

Precio; una peseta; seis ejemplares, cinco 
pesetas; doce, nuííve pesetas.

estudios extraofioiaies necesarios al des
empeño de las funciones de ia especiali- 
did que les está eaéomendhda, no es tan 
fácil que así suceda con los cargos de se 
cretinos dé ayuntamiento, en los que la 
multiplicidad y variedad de funciones y
actos dé que tienen que ocuparse exigen I 
para su acertado cumplimiento y résolu- j 
CLÓn, mejor que una práctica más ó me
nos largá y de mayor ó menor rutinaris- 
mo, una serie de conecimientos ordena -
das y completos de ia ciencia administra j 
tiva y de la legislación, materias ambas ¡

Proyecto de los ahogados
(Continuación)

Hoy, que no requieren las leyes como 
indispensable la calidad de letrado, para 
el desempeño del cargo munici¿ral, y que 
personas agenasá la ciencia juridica, des 
empeñan estos cargos, ninguna garan
tía de buen acierto se les pueden conce - 
der, mejor, que la de designarles como 
secretario, un letrado que pueda aseso
rarles en los casos necesarios y muy fre
cuentes en que se suscitan competen
cias, y se originan otros conflictos, que 
la mayoría de las ocasiones, son de difí
cil resolución para las pesoaas extrañas 
á la ciencia del derecho, cual sucede á 
la generalidad de los jueces municipales 
y secretarios de estos juzgados.

Los secretarios de ayuntamiento son 
cargos en que hay que atender de cues
tiones relativas á la administración y que 
están en continua correspondencia con 
la legislación. Si solamente los aboga 
dos, son licenciados en administración, 
solo ellos deben dosempeñar los cargos 
que tengan poi base el ejercicio de las 

funciones administrativas.
Sn todos los centros oficiales en que 

los funcionarios desempeñan cargos re
lativos á la administración nacional, sean 
dependientes de un modo directo del Es
tado, de la Provincia ó del Municipio, y 
que en tal concepto son llamados oficia
les ó jefes de administración, debiera ser 
requisito indispensable para el ejercicio 
de su cargo, el dé tener ©Î título de li
cenciado en administración, pues no otra 
razón de ser tiene la enseñanza de estas 
materias comprendidas dentro del plan 
de estudios de la carrera jurídica, que 
el poder aplicar estos conocimientos de 
la ciencia administrativa á la práctica de 
la administración pública nacional.
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Componían el destacamento 150 cipayos, y 
le acompañaban varios individuos como cria 
dosp.

Todos los hombres han sido asesinados 
cerca de la costa de Makran.

Solamente ha logrado encapar el capitán 
Burne, del cuerpo de ingenieros.

Se ha organizado una columna, que ha par 
tido ya de Kariche para castigar á 1 s subie 
vados.

con las que está intimamente relacionado 
el cargo de secretario de Ayuntamiento.

; Por esta razón, una vez llevado á la 
píáctica el adjunto proyecto, sería tan 
conveniente cómo lógica, la creación del 
cuerpo de secretarios de ayuntamientos 
para las poblaciones mayores de cinco 

:niil habitantes, bajo la base de que le 
fórmen personas que posean el título de 
licenciados de administración, porque de 
otro modo ocurriría que los secretarios de 
ayuntamientos en poblaciones menores 
de este número de habitante, necesitan í 
tener la con dichón de letrados, por ser es- j 
tes los licenciados en administración y en ¡ 
lós pueblos de naayor numéro se desem- t 
peñaría este cargo por individuos, que á j 
lo menos de una manera oficial, son le- ?
gos en la cieheia administrativa.

Pero com® este proyecto, no se ocupa 
de otros cargos que de los que han de 
ejercer Sus triples íunoionés de notarios, 
Secretariós de Ayuntamientos y Secre
tarios de Juzgados municipales en las 
pueblos'menores de cinco mil habitantes, 
nada se establece en él relativo á dichos 
funcionarios e n otras poblaciones mayo 
rbs, siquiera del espíritu de sus disposi 
ciones se deduzca que estos y otros car
gos deben estar siempre provistos en 
persónas que por reunir el carácter de 
letrados tengan la compotencia que dos 
cargos reclaman.

fSe continuará)

SILVElA y la iUTONOMlA

Pero si en la generalidad de los puestos 
de la administración del Estado ó de la 
nación en general, pueden existir y hoy 
existen funcionarios que á falta del título 
de lincenciados en administración y por 
consiguiente á falta también de la ciencia 
y los estudios que tal título supone, reu - 
nen los méritos y conocimientos suficien
tes al buen desenipeño de su cargo, por 
razón de una larga práctica unida á los

- líO- 
repentinámente sábfej la cama me 
vuelvo á dormir hasta el alba;

Permanecí aun todo el día ©n un 
estadé de soñolencia.

Acostóme tempran© poif'la noche, y 
la pasó toda en un suenó?.

ignoro la crisis que se operó en mí; 
solo sé que me curé radicalmente.

EL TEMPORAL

fruyendo en varios puntos la línea del Túria 
y arrastrando el puente del río Magro en 
Carlet.

La línea da Gandía á Alcoy está también 
interrumpida por el desbordamiento del Ser

E1 alcalde de Algemesí dice que continua 
ba á las teis de ia tarde el temp )ral; que e- 
Júear y el Magro aumentan considerablemen 
te de nivel.

En ei término inundado se ha socorrido á 
600 familias pobres.

EN ALICANTE

EN ALCIRA
Toda la población ha sido inundada por la 

corriente del rio.
El agqa ha alcanzado, por término medio, 

un metro de altura en las calles.
El alcalde pidió á Valencia 10.000 raciones 

de pao, con motivo de haberse inundado ios 
hornos de las tahonas. Pid^, además, varias 
lanchas.

La Comisión provincial ha acordado con 
ceder inmediatamente ios socorros que sean 
necesarios.

Las lanchas pedidas saldrán de Valencia 
tan pronto comp decrezcan algo las. aguas, 
dejando expedita la vía inundada ahora hasta 
Algeme&í.

El alcalde de Alcira dice que para colmo de 
desdichas ha caído un copioso pedrisco.

Desduós de salir un tren de socorre, se 
desencadenó una lluvia torrencial que im 
pidió Ja salida de otros trenes, con motivo 
da perder la estación de Valencia toda co 
municación.

Con grandes precauciones pudo llegar á 
Alcira. un tren conduciendo al gobernador.

Un oablegrama 
«Presidente Consejo Gobierno loaular.

Habana
He tenido el gusto de conferenciar con el 

Sr. Silvela como jefa del partido conservador, 
y tengo ia satisfacción da comunicarle qua, 
aparte sus opiniones sobre la extensión del 
régiman y el derecho da las Cortes que ras- 
peta en su integridad, considera íás institu
ciones otorgadas á Cuba como irrevocable 
menta concedidas, y una vez que recaiga le 
sanción del Parlamento Jas apreciará como 
una CoKstitución española tan intangible co 
mo la de la monarquía, sin que entre en su 
pensamiento producir ningún género de ré 
troceso, si por acaso fuera llamado á los con 
se jos de la corona.

Cesaron las náuseas que mi esté 
mage había esperimentado largo tiem 
po; desaparecieron los dolores de ca 
beza, y me vino un apetito estraordi 
nario; digería perfectamente y cobraba 
fuerzas»

¡Oh admirable Providencial
Habíame quitado las fuerzas solo 

por humillarme, y me las volvía por 
que se aproximaba la época de las 
sentencias, y quería qúe al anunciar 
m6 la mía no sucumbiese.

A las cioco de la tarde 
cender las aguas.

Ei capitán genersíi ha 
clones de pan ofreciendo 
se necsite.

conienzároo á des

facilitado 3.000 ra 
suministrar cuanto

«

En la India inglesa
Desde Bombay telegrafían dando cuenta de

Eu el tren correo de iaá seis de esta maña 
na saldrían varios diputados y algunos jefes 
y números de la guardia civil llevando ade 
más víveres y cuanto pan puedan elaborar 
los hornos del Hospital provincial y cas 
de Benefleencia, 16 arrobas de bacalao y 
cuatro barcas tripuladas por 16 marinos de 
a Armada ai mando da «.n > r^iiaaie de navio

Llevarán tambión metálico para socorrer á 
los obreros.

EN OTROS PUNTOS DE VALENCIA

En muchos pueblos de la provincia de Ali 
cante ha habido tambión inundaciones, que 
han ocasionado grandes daños y destruido 
algunos edificios, casas y puentes.

Témese que la inundación asolé los pueblos 
da la ribera del Segura, porque éste sigue 
creciendo por instantes y ya ha empezado á 
desbordaríse en algunos puntos.

Lleva unos tres metros y medio de altura 
sobre su nivel ordinario.

Solamente en Viilena se calculan 120.060 
duros de pérdidas.

La avenida arrastró en Sax ios muebles y 
enseres de las viviendas.

Los telegramas oficiales participan que se 
ha inundado Torrevieja.

Hasta la fecha no se eabe que hayan qcu 
rrido desgracias personales, ipero las pérdi 
das son de grandísima consideración, pudien • 
do decirse que constituyen la ruina de la co 
marca.

Se ha recibido un telegrama de la coman
dancia de Marina manifestando que en e;l 

I punto denominado Pamarit, cerca de la bahía 
I de Santa Pola, embarrancó el pailebot fran - 
I cés Fíaneus, de la matrícula de Grenville. 
I Procedía de Terranova y se dirigía á Mar- 
í sella con cargamento de bacalao.

No ha ocurrido desgracia alguna en la tri- 
i pulación.

A última hora se logró ponerlo á flote.
EL «VIZCAYA»

sido asesinado' por los insurrectos el 
capitán de infantería señor D. Antonio Puga, 
antiguo retirado yen ia actualidad coman
dante militar de Santiago de las Vegas.

A semejanza del infortunado Raíz, marchó 
á la manigua para hablar á un cabecilla con 
quien tenía cáncertada una entravista.

El capitán Sr. Puga, residente hace muchos 
años en la isla, tenía amigos entre los re
beldes.

Le aseguraron que uno de estos, jefe de una 
partida, quería presentarse.

Escribióle el capitán Sr. Puga, y el cabeci 
lia contestó con un reca lo verbal dándole 
una cita.

Salió de Santiago de las Vegas, en compa 
ñía de un práctico, y en vista de que á los 
cuatro días trancurridos no regresaba, salió 
una guerrilla para recorre? el sitio donde 
Puga había dicho que pensaba ver al jefe in 
surrecto.

La guerrilla encoc tró los cadáveres del co 
mandante militar «le Santiago de las Vegas y 
del práctico, terriblemente mutilados.

El Sr. Puga era hombre honradísimo y 
muy querido de cuantos le trataron.

LA GACETA

la sorpresa de un destacamento de tropas y 
del exterminio de todos los individuos que le ] dos en Vallada.

El fortísimo Nordeste que reina precipitó 
las aguas de mar sobre Iss pueblos de Caba 
ñai y Nazaret, desplomándose varias vivien 
das y destruyendo parte del baln sario de «Las 
Arenas» y grao número de barrancones y 
merenderos.

Desde las seis de la tarde aumenta ei cau 
dai dói Turia.

. Los vecinos de los barrios que se inunda 
ron el día 10 de Diciembre último, abandona 
ron aterrorizados sus casas.

Ei poblado dt Patraix se ha inundado.
Se ha desbordado en Sagunto el río Palea 

j eia, amenazando inundar la parte baja de la 
I población.
j La circulación de los trenes está suspendi 
I da en todas las líneas, excepto en Cataluña. 
I Los trenes de Madrid se encuentran deteni

El acorazado Víteaya corrió anteayer bas 
tante peligro.

A consecuencia del fuertísimo temporal que 
reinaba en Cartagena,- el Vijteaya arrastró 
las dos anclas que tiene fondeadas, yéndose 
sobre el malecón del puerto; pero con tanta 
suerte, que ni tocó, ni hubo que lamentar 
avería ninguna, quedando luego el citado 
baque en completa seguridad.

No ha ocurrido ningún otro accidente á la 
escuadra.

SIGUEN LAS LLUVIAS
El tempor.il continúa en casi toda España.
A causa del mal estado de las líneas tele 

gráficas faltaron ayer datos de bastantes 
provincias.

Sábese únicamente que llovió en Albacete, 
Murcia, Palma, Toledo, Huesca y Zaragoza.

En Madrid soplaron vientos N y NNS. La 
temperatura mínima fué de 6,6 y la máxima 
de 11,6.

ESTADO.—Real decreto alzando la sus
pensión impuesta al cónsul de primera clase 
D. Manuel José Quintana y declarándole ce
gante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

—Otros jubilando á D. Ramón Fernández 
dé la Reguera, cónsul de España en Valpa
raiso y concediéndole ios honores de cónsul 
general, como recompensa de sus buenos 
servicios y nv recimientos, y nombrando para 
asta rosulía á D. Manuai José Quintana.

—Otro alzando la suspensión impuesta al 
cónsul de primera clase D. Julián Alfredo 
Príncipe y Satorres y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corres
ponda.
^GRACIA Y JUSTICfA.—Real decreto nom
brando canónigo de la santa iglesia metropo
litana de Santiago, al presbítero doctor don 
Enrique Vicente Martín de Horraras, propues
to en primer lugar por el tribunal de oposi > 
ción.

formaban. El barranco Chasta se h* dasbord&do, des
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El día 24 dé noviembre fué sacado 

de los Plomos un compañero nuestro, 
el doctor Foresti, y conducido no sa 
bemos dónde.

El alcaide, su mujer y ios seecndini 
estaban todos aterrados; niuguao de 
ellos me quería aclarar aqUel miste 
rio (7)

—íY qué queréis saber, me decía 
Tremerello, no teniendo nada bueno 
que deciros?

Demasiado os he dicho ya, dema 
siado.

—¡Vamos! ¿á qué viene ocultarlo? 
esclame temblando de horror: ¿está 
condenado á muerte?

No os L-e cemprendido.
—iQuién... el doctor Foresti?

Tremerello titubeaba; pero el deseo 
de charlar no era la última de sus vir 
tudes

—No diréis que sois parlanchín: so 
bre ese punto no quería decir esta bo 
ca es mía; pero ya que me habéis obli 
gado...

—Sí, os he obligado; pero vamos, 
decidlo todo*

¿Dónde para el pebre Foresti?
—¡Ay señor! ya le han hecho pasar

De Cuha
OIro asesinato

Según noticias de la Habana ha vuelto á 
reproducirse el caso del teniente coronel se
ñor Ruíz.

—Otros indultando á Manuel Aguilar Dios- 
dado del resto de la pena da ocho años y 
un día que lo impuso la Audiencia de Utrera 
en causa sobre coacción electoral, y que aún 
le falta por extinguir; á Andrea Martín 
Herraez, del resto do ia de tres años, seis 
meses y veintiún días que la impuso la Au
diencia do Avila de cuatro de las causas que 
se la siguieron por robo, y á Toribio Villa- 
nueva Pérez, del resto de la pena personal 
que se le impuso por la Audiencia de Albacete 
en causa sobre malversación de fondos.

MáRINA.—Roal orden dictando reglas para 
la provisión do catorce plazas de a jpirantes 
de marina qua hay que cubrir para el curso 
que ha ha empezar en la Escuela Naval, el 
1.® de Julio próximo, y programa á que han 
de ajustarse los exámenes correspondientes.

GOBERNACIÓN.—Real orden aprobando el 
pliego de condiciones á que ha de sujetarse la 
subasta para el establecimiento y explotación 
de una red telefónica en la ciudad de Reus 
provincia de Tarragona.

^Solo me dominaba ún pensamieup 
lo, el de morir cristianamente y con 
valor.

Pensó sustraerme ál patíbulo por 
medio del suicidio; ¡ ero esta idea me 
abandonó.

¿Qué mérito hay en no dejarse de
gollar, constituyéndose uno su propio 
verdugo?

Dicen que se salva el honor: más 
¡ay! ¿no es muy pueril el creer quo es 
más honroso hacer una burla al verdu
go que el no hacerla, puesto que de 
todos modos debe uno morir?

Aun cuando no fuera yo cristiano, 
el suicidia á mi vista hubiera sido 
siempre un necio placer, una cosa in
útil.

Si mi vida toca á su fin, ¿no soy yo 
harto feliz en que llegue de modo que 
me deje el tiempo suficiente para mi 
reconocimient®, y para purgar mi 
conciencia con deseos y arrepenti
miento dignos de un hombre?

Juzgando^, con ei vulgo, la peor

- ih — 
huevó los temblores, y cada noche sé 
repróducián los estravagantes espec
tros de la anterior.

Cuanto más débil me hallaba en las 
tinieblas, mayores eran los esfuerzos 
que hacia durante el día por mostrar
me risueño y jovial en mis cenversa- 
ciones con los camaradas, con los ni
ños de las tortas, ó con los alcaides.

Seguramente que nadie al oírme 
chancear como lo hacia hubiera podi
do sospechar la deplorable enfermedad 
de que era presa.

Creí hallar algún vigor en estos es 
fuerzos; pero de nada me sirvieron; 
aquellas apariciones nocturnas que por 
el día llamaba yo tontas ilusiones, pre- 
sentábansómó por la noche como ho
rrorosas realidades.

Sime hubiese atrevido hubiera su
plicado á la comisión me mudase de 
cuarto; mas nunca me determiné a ello 
por temor de que se riesen de mí.

Hallando igual falta de fuerza en 
todos los raciocinios, resoluciones, es
tudios y oraciones, la horrible idea da 
qu© Dios me hubiese enteramente 
abandonado vino á apoderarse de mi.

Todos los malos sofismas contra la
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Nuevas obligaciones las nuevas Cámaras, resultará un peligro
1 . , para la Monarquía, tal vez un crimen de lesa
de AdUdnáS Paina, la disolución do estas Cortes, y por 

eso el Sr. Romero Robledo so obstina en re

I

A

La ( raeeia publica estas obligaciones do la Í absurda la convocación de nuevas olee 
Dirección del Tesoro: I dones.

<Ei Real decreto de 7 del actúa determina 1 menos absurdo paréceleel concepto que 
que la emisión de obligaciones del Tesoro so I atribuye al Gobierno de la reina propósitos 
bre la renta do Aduanas de la Península, I lavorecer en materia electoral á datermi 
creadas por Real decreto do 8 de Noviembre 1 “adas tendencias del partido conservador 
de 189« y ampliada en 200 millones de pesetas I preterir á otras, como la que él repro 
por otro Real decreto de 7 de Mayo de 1897, 1
se amplio en otros 200 millones do posotas ó 1 I^o^oro Robledo dice que él no pido, 
sea 400.000 obligaciones, las cuales han de I espera do la reina ni de su Gobierno pro
ser al portador, de á 500 poseías cada una I electorales; pero hace constar su
con ínlerésde 5 por 100 anual, pagadero por I pedir á los consejeros del Trono
trimestres vencidos, y amortizables en ocho I bagan resplandecer en las decisiones 
años por sorteos trimestrales, jteuiondo tam I absoluta imparcialidad, la cual,
bién las demás condiciones marcadas en el I ’'“Aterías poli ticas, consiste en estimar 
referido Real decreto, publicado en la Gacela I fuerza, por su influjo y valimiento en el 
de Madrid el día 8 del actual. 1 y bar lugar á la suposición de

Esta dirección general ha emitido, en re- I inmerecidos.
presentación de las 400.000 obligaciones, con I ®?° ®^®® ®^ Gomero Robledo que es 
lecha 8 del actual, 4.000 carpetas provisions- I *®“t^tico cuanto se habla y escriba sobre 
les de loo obligaciones cada una, importantes I ®®°®P®®tción de unas posibles futuras Cáma- 
2S0 millones de pesetas nominales por el to- I
tal importe de las 400.000 obligaciones uúme I Comentó la celebración de los meetings^ 
ro 1.200,01 a 1.600.000 I b« las asambleas para defender su procedi •

Teniendo estos valores declarando el ca * I dirigiéndose á la Reina con un Mea 
rácter de efectos públicos, podrán salir á la I ®®Í® y P®’^ medio de un telegrama, como 
tración pública tan luego como el ministerio I adecuado aquél y más respetuoso.
de Fomento, con arreglo al art. 17 del regla I ®“ ®®‘® de ideas, expuso los fre 
mento de la Bolsa de Comercio do Madrid, I y numerosos despachos que recibe 
de la correspondencia autorizaciónr I ^® adhesiones á su política, de gentes que se

_ I suman á sus correligionarios, y de la eficacia
I y buenos resultados que obtiene en provincias

Deciaraciones I «“p’^opag^nda.
, — ti 1 I ^®‘l“®”bo por último, para algún comende Romero Robledo tario acerca del documento firmado por el seI ñor Elduayen y algunos exmínistros del últi

I mo gobierno conservador, manifestóse agra- 
Interrogado el Sr. Romero Robledo por al- I decido, porque en él se da á entender que so 

gunos de sus amigos para que diera su juicio | invita á la conciliación y habiendo pregunta 
sobre los sucesos del día, manifestó que lo I do si le llamaban manifiesto sus autores, 
ocurrido en la Habana era una consecuencia I alguien dijo que le daban el nombre de de 
lógica de la política recientemente proclama- 1 claraciones, y entonces añadió el Sr^ Rome' o 
da. Repitió la afirmación de su último diseur- I Robledo:
so diciendo que la autonomía que no acaba I —Pues son unas declaraciones que nada 
la guerra en la manigua, la ha llevado tam- I declaran.
bién á las ciudades. I

Y que siendo la solución dada al motin al I Poofnlo»» lo 4 *
devolver la libertad á los cetenidos la mejor I MaSlclar y la áUlOnOmiá, 
de todas, resulta á su juicio que no rige el I -««aw».
gobierno. I dicho el Sr. Castelar al Sr. Dolz lo si-

Esta guerra en poblado es la última fase I guíente:
del tremendo fracaso á que corre el Gabinete I tPuestos ya todos los reparos que debí po 
Sagasta con sus atropellados decretos, sus I ner á la concesión de la autonomía, no por 
imprudentes reformas y sus peligrosas inno- I otro motivo sino por el de la forma de su 
vaciones. I otorgamiento, por haber hecho obra del po

Haciendo aplicaciones á la política general, i der ejecutivo lo que debió haber sido siempre 
mantuvo su creencia muy arraigada de con- I obra del poder parlamentario, yo acepto y 
siderar un absurdo la disolución de estas | proclamo el nuevo régimen como uno de ios 
Cortes, porque reunir otras nuevas con una | principios que formaron unáde nuestras más 

arraigadas convicciones.»
...«Ha hecho yo la consagración del ideal 

»parlameatario... Esa sanción vendrá, por 
»que la representación del país dará un a a . 
»plio V to de indemnidad á un gobierno que 
»86 inspiró para sus decisiones en el bien de 
»la patria.»

«Yo, que no he vacilado jamás en obra tan 
difícil como la obra de instituir legalmente 
los principios todos de la democracia, ha 
ciándolos que penetraran en el espíritu y los 
preceptos de la^constitución de este régimen, 
tampoco he de vacilar en la defensa de cuanto 
nos conduzca á la la paz. Vacilación no pue 
de haber en quien tiene como tingo yo fé en 
la libertad, que es á modo de substancia vital 
por la que viven las naciones. Ambiente úni 
co para esa libertad del régimen nuevo en 
Cuba, es la concordia de todos los partidos. 
Creádsela, respetad los grandes intereses de 
España que os ha dado la vida, que os otorga 
la personalidad de derecho, y veréis salvada 
para la civilización la hermosa tierra, repre 
sentación todavía viva de lo que hicimos en 
el descubrimiento material y en la creación 
moral del Nuevo Mundo.»

política fracasada, sería acumular los mayo 
res riesgos y las más pavorosas dificultades.

—En mi amor à la monarquía y á la di
nastía, anadió, no puedo creer que eso su 
ceda.

De no estar dementes los actuales minis 
tros, ellos serán, dice el Sr. Romero Robledo, 
los primeros en evitar á la Corona los terri 
bles riesgos de dejar al país sin Parlamento 
en circunstancias de las más críticas por que 
ha atravesase España.

Los sucesos do la Habana, aun conjurados 
y dominados ahora, son síntoma seguro del 
estado de la opinión en el elemento español 
militar y civil, é indicio cierto do que se re
petirán con. alarmantes caracteres si no se 
modifican ó suprimen las notorias causas que 
os han generado.
Si en pleno período electoral se reprodu

cen acontocimientos de violencia, que bien 
pudieran convertirse en sangrientos episo
dios que hagan inevitable un cambio de Go - 
bierno, la Cbrona y sus consejeros veríanse 
en grave aprieto, por falta de Cortes que le 
gitimasen sus actos.

En cualquier caso ó porque el cambio de 
política sea inevitable en el periodo electo 
ral ó inmediatamente después de constituida?

iVota ofiolosa
El Consejo empezó á las cinco y media.
A propuesta del ministro de Hacienda, de 

conformidad con el Consejo de Estado en pie 
no, se acordó modificar las plantillas de per 
sonal del cuerpo militar de ingenieros agró 
nomos y de la Escuela general de Agricul 
tura.

Habiendo sometido el ministro do la Gober 
nación al Consejo los expedientes de los al 
caldos de Santander y Cabuérniga, se acor 
dó, por la dificultad del caso, que fuese oído 
el Consejo de Estado.

Respecto à otros dos, formados á ios Ayun 
tamientos de Rute y Encinas Reales (Córdo 
ba), se nombró una ponencia dolos ministros 
de Hacienda y Gobernación.

A propuesta del ministro de la Guerra fue 
ron aprobadas por el Consejo las propuestas 
sobre adquisición del material sanitario para 
los hospitales de la Híxbana y para las obras 
á cargo de la comandancia de Ingenieros de 
Matanzas (Cuba).

El mismo ministro dió cuenta do la sentón 
cía de pena de muerte impuesta á dos reos de 
Filipinas, y el Consejo, en vista de los infor 
mes desfavorables, determinó que se cumpla 
el fallo de los tribunales.

El ministro de Ultramar hizo presente al 
Consejo que el gobernador general de Cuba 
había destinado al socorro de ios reconcen
trados otros cíen mil pasos, y que habiéndose 
vencido algunas dificultades que para distri 
bttir estos socorros se presentaron en los 
primeros momentos, y empezando á renacer 
el trabajo, podía considerarse dominada la 
grave dificultad de alimentaria población de 
ios campos de Cuba.

Terminado este asunto, dió cuenta de las 
noticias relativas á ios motines ocurridos en 
las últimas cuarenta y ocho horas en la ciu 
dad de la Habana, y según las cuales podrán 
apreciarse ios diversos elementos que en 
esos actos habían tomado parte y ios fiaos 
que sus autores se proponían.

Con este motivo, el Consejo entró á exami
nar las cuestiones suscitadas porosos hechos 
y que afectan, de una parte, á la disciplina 
militar, y da otra al honor del ejército. Des
pués de un detenido examen y de analizar 
los graves y diversos puntos que con esos 
hechos se relacionan, do los antecedentes que 
tienen y de las consecuencias que pudieran 
engendrar, el Consejo, á propuesta del presí* 
dente, decidió que lo ocurrido en la Habana no 
exige modificación alguna de la legislación 
existente en Cuba, puesto que hallándose toda 
la isla en estado de guerra y rigiendo las 
leyes militares, éstas ofrecen medios bastantes 
para evitar los desmanes de la prensa, asj 
como también cuantos fuesen necesarios para 
sostener coa el preciso rigor la disciplina 
militar.

to militar, y preparen para las próximas a índole del que ha sido causa v orinan da
Cortes una serie de proyectos, empezando los sucesos. causa y origen de
por las reforma.8 de las leyes penales, si 1 Las medidas que el gobierno se nronona 
guiando por las delJurado y la de Enjuicia I tomar y para lo que so nombró la ponencia 

cu cuanto se refieren á los I son inmediatas y para el porvaair *
imprenta contra au Las de más importancia son ¡as que se 

toridades é institutos militares; se extienda á refieren al estudio y preparación de proyectos 

ciphna militar, de suerte que, á la vez, se ga los artículos necesarios del Código penal
ranticen el respeto al honor y á los deberos ordinario y del Código de justicia militar y

disciplina sufra da las leyes del jurado y de enjuiciamiento 
detrimento por la ausencia do disposiciones I criminal.
que hagan efectiva la autoridad del ministro La reforma tendrá por objeto evitar las 
de la Guerra y de los comandantes en jefe perturbaciones, excesos y ataques á las au- 
sobre cuantos elementos se califiquen y defi toridades militares y al ejército y su disci- 
ínX'idTns compuestos do plina, á quedan lugar: 1.», la existencia do
*®J^“*bos del ejército. | publicaciones que tienen ó pretenden tener

El Consejo terminó á las ocho y media. carácter militar; 2.», el no estar bien definidos 
Amnliaridn I códigos penales determinados delitos
niiipuaviuii de prensa contra el ejércit >, y 3.’, el abuso do

LOS SUCESOS DE LA HABANA iamunidadparlamentaria paraestosdolitos,
Fueron la entraña del Consejo; á pesar de I P®^Wlaieyde enjuiciamiento criminal ha 

que los ministros se limitaron á oir las expli - Prerrogativa de los representantes
caeiones dadas por los Sres. Moret y Sagasta I extensión que no tiene ni tuvo
y á cambiar impresiones sobre el estado, im I ®®8d“ el artículo de la Constitución en
portancia ó transcendencia del conflicto.* I establece.

Los sucesos han tenido, en opinión de los I 8®W«rno no trata en ningún caso de so 
ministros, un carácter que no qnisieron dar P^®“®® periódica á una legislación
le sus iniciadores, y de cuya actitud han pre I ®®P®®^®^> sino do prevenir delitos que hoy 
tendido aprovecharse determinados elemen I impunes por las dudas que suscitan 
tos políticos de la isla. I l®ye8; y de mantener incólume la honra

Por esto el Gobierno estima que, sin dejar I del ejército, que es la del país.
de tener gravedad la cuestión, no tiene la im I decía uno de los ministros:
portancia que so lo atribuyó en los primeros I ^®® ataques políticos al gobierno,
mon entos, cuando se creyó que el conflicto I oposición, pueden hacer
era, no solo iniciado, sino sostenido por el I ®®\^® ^®® ®® P“®de consentir es una cam 
elemento militar. I Paüa desmoralizadora y de disciplina en

Parece según telegramas del general Blan I ï contra clases cuyo prestigio á 
co, que varios oficiales han protestado de que I ®®® lu^QJ^esa.»
se hayan ingerido en la cuestión elementos I GENERAL MAGIAS
extraños con fines políticos, pues ellos solo I ^“®dd acordado el nombramiento del gene 
pretendían defender el honor del uniforme Maclas para el gobierno general de Puer 
que visten, ya que creían que las autoridades I
mostraban cierta pasividad contra los ultra- I general Ortega, encargado interinamen 
jes y ofensas que en la prensa se venían diri I noando, tomará juramento á los secre
giendo impunemente contra dignos indivi- I <^®l despacho de la pequeña Antilla,
duos del ejército español. I Pues el Sr. Sagasta no quiere que se difieran

En un telegrama del general Blanco, res I sufran rerraso las operaciones para la 
ponde éste, según dijeron los ministros, de I del censo electoral.
que los lamentables sucesos no se repetirán I general Maclas volverá á Madrid dentro 
y que el general Arólas había autorizado á I y saldrá el 21 de la Coruña para
los oficiales para que por los medios que die I
tan las leyes del honor, exigiesen las repara- i Oobernadorea
Clones y el acatamiento de todos los respetos I So acordó nombrar al Sr. Martos (D. Cris 
que al ejército se deben, añadiendo que él, { tino) para el Gobierno civil de La Coruña v 
militar, y español como ellos, sería el prime I al Sr. Becerra Armesto para el de Córdoba 
ro en impedir que se menoscabo el honor del I Indultos

wi I u- ", I Terminado el Consejo, continuaron en la
El gobierno examinó todos estos antece i Presidencia con el Sr. Sagasta los Sres Mo 

dentes y adquirió el convencimiento do que I ret, Correa y Bermejo.
el conflicto podía dársele por terminado. En esta conferencia, se habló do la conco

I ““ indulto á los prófugos y desertores, 
El Sr. Gullón añadió que, según telegramas i “““ “^oUvo del santo del rey. Este indulto 

del Sr. Dupuy de Lome, los sucesos en la Ha I ®®’^^ bastante amplio.

Por lo que respecta á la Península, los pro 
cedentes del asunto y las apreciaciones que 
sobre él se hacen, indican bien claramente la 
necesidad de reformar la legislación en cu >n 
to se relaciona con los derechos y ios deberes 
del ejército, habiéndose considerado por to 
dos los Gobiernos que ni el ministro de la 
Guerra tiene hoy los medios necesarios para 
evitar ataques al ejército, que se hacen en 
nombre de elementos que se titulan militares, 
ni la legislación panal, completamente anula 
da por el abuso de la inmunidad parlaman 
taria, evita la provocación á la sedición, ni 
ampara la honra de los militaras, que á su 
vez están privados por la ley del derecho de 
defensa.

En vista da todas estas consideraciones, 
coa gran detenimiento analizadas, el Consejo 
acordó nombrar una ponencia, compuesta le 
los ministros do Gracia y Justicia, Guerra y 
Marina, para que propongan desde luego los 
medios que dentro de la legislación actual y 
de sus disposiciones, no siempre armónicas, 
existan para al amparo y defensa del institu

baña no provocarían ningún conflicto inter 
nacional por parte de los Estados Unidos, en 
cuyas esferas oficiales se daba á los sucesos 
ni más ni menos alcance que el que realmen 
te tenían y por lo tanto no se ha pensado en 
enviar á la isla de Cuba barco alguno de 
guerra.

Un individuo del Sanado presentó en la se 
sión de anteayer una proposición relacionada 
con la adopción de madidas que hubiera de 
proceder para garantizar las vidas y hacien 
das de ios súbditos de ios Estados Unidos; pe 
ro habiéndose contestado que estaban ya ga 
rantizadas por las autoridades españolas, no 
se tomó acuerdo alguno en este sentido y fué 
relirada la proposición.

Estas parece que son las impresiones del 
gobierno.

También se concederá indulto general por 
delitos comunes, con las restricciones acos 
lumbradas en estos casos.

LOS SUCESOS
DE LA HABANA

El gobierno opinó que, dado el estado de 
guerra que existía en la gran Antilla, la 
prensa cubana no debe decir más que lo que 
el gobernador general quiera que diga, y que 
está en las facultades del general Blanco die 
tar todas aquellas medidas que tiendan á im 
pedir en absoluto la publicación de sueltos de

Informes Oficiales
En la reseña que hacemos del Consejo de 

ministros, nos ocupamos extensamente de la* 
impresiones cñciales respecto á los lamenta 
bles sucesos de la Habana.

Añadiremos aquí, que por el telegrama del 
general Blanco se sabe que es en absoluto 
falso que ningún súbdito americano haya su 
frido atropello alguno durante los sucesos 
últimos.

Añade el gobernador general que la prue 
ba de que el gobierno insular se preocupaba 
ya de la campana de la prensa antes de aque 
líos, es que en el último Consejo de secreta 
rios celebrado bajo la presidencia del general 
Blanco, se acordó recor lar y poner en todo 
su vigor las disposic ones que para corregir
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Providencia, que en mi estadodera^ón 
me habiaa parecido tan miserables, 
silbaron entonces brutalmente en mis 
oidos, y me parecieron dignos de aten
ción.

Luchó algunos días contra la ten
tación, más después fui su víctima.

Desconocí la bondad en la región. 
Dije, conforme había oido decir á ios 
más furiosos ateos y como no hacía 
mucho me escribía Julian: «La región 
fcoio sirve para debilitar el »espíritu;> 
tuve la audacia de pensar que renun
ciado á Dios, mi alma recobraría toda 
la fuerza! iinsensata confianza! nega
ba suexistencia de Dios, y no negaba 
la de aquellos seres invisibles y malé
volos que parecían errar en torno mío 
y complacerse en mi dolor.

¿Cómo Calificar aquel martirio? 
¿Bastará acaso decir que era una en
fermedad? ¿No era ai mismo tiempo un 
castigo divino para abatir mi orgullo 
y obligarme á reconocer que sin una 
luz particular podia volverme tan in - 
cióduio como Julián y aun más insen
sato que él? Sea como quiera, lo cierto 
es que Dios me sustrajo á tanto pade- 
oimientx) cuando menos lo esperaba.

182 —
01 puente de los suspiros; está en las 
prisiones criminales.

La sentencia de muerte le ha sido 
y con él hay otros dos?

—¿Y se ejecutará?
¿Cuándo?
¡Desventurados!
¿Quienes son los otros dos?

—No sé más.
Las sentencias no se han publicado 

aun.
Se sosurra por Venecia que habrá 

algunas conmutaciones de penas.
¡Dios quiera que ninguno de ellos 

sufra la pena de muerte!
¡Y permita el cielo que si ninguno 

de ellos puede librarse, por lo menos 
vos os libréis!

Os he llegado á cobrar tanto cari 
ño, perdonad la espresión, como à un 
hermano.

Y se marchó enternecido.
El lector podrá imaginar la agita

ción en que permací todo aquel día, 
aquella noche, y algunos más en los 
que no supe nada sobre el particular.

La iucertidumbre duró un mes.
Publicáronse por último las senten 

cías relativas á la primera causa, las
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que pesaban sobre varios acusados, de 
los cuales nueve estaban condenados 
á muerte, cuya pena fué conmutada 
por mucha gracia en veinte años de 
carcere duro, y los demás á quince, 
debiendo todos estes sufrir su condena 
en la cindadela de Spielberg, cerca de 
la ciudad de Brunn, en Moravia: y fi 
nal mente otros varios, fueron conde 
nados á diez años en la fortaleza de 
Lubiana.

El haberse conmutado la pena á los 
acusados de la primera causa, ¿era por 
ventura indicio de que la muerto per 
donaría igualmente á los de la se
gunda?

¿O habíase acaso usado de elemen 
cia con los primeros porque su deten
ción había precedido á las decisiones 
publicadas contra las sociedades se
cretas reservando á los otros todo el 
rigor de la justicia?

La solución de estas dudas no pue
de estar muy lejana, me decía yo á mí 
mismo; demos gracias al cielo porque 
me da tiempo para prever la muerte y 
prepararme á ella.
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Una mañana despues de haber to - 

mado cafó esperimentó fuertes vómitos 
y un cólico tan violento que me ere 
envenenado.

Despues de las terribles náuseas 
que me projuro i un copioso sudor, ya 
rendido me ocostó.

Como á cosa de medio día me sopo- 
ricé un poco y dormir tranquilamente 
hasta la noche.

Despertó asombrado de tan gran 
reposo, y como no sintiera más deseos 
de dormir, me levantó.

Estando en pió, decía opondré ma
yor resistencia á mis habituales ilusio
nes.

Mas estas no se repitieron. El jú
bilo se amparó de mí, y en la plenitud 
de mi agradecimiento, sintiendo de 
nuevo á Dios, postróme eu tierra para 
adorarle y pedirle perdón de haberle 
negado por algunos días.

Esta efusión de gozo agotó mis 
fuerzas, y después de haber estado un 
rato de rodillas apoyado en una silla, 
acudió de nuevo el sueño y me que* 
dé dormido en aquella posición.

Levánteme medio en sueños des 
puós de una ó dos horas, y arrojándose
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los excesos de la prensa se habían dictado j 
hace algún tiempo, y que ayer publicaría la 
Gaceta de la Habana un decreto de repre 
sión en tal sentido.

En otro telegrama muy breve se limita el 
general Blanco á decir que reinaba absoluta 
tranquilidad en toda la capital, y que en su 
vista se habían retirado las tropas á sus cuar 
tolos •

Noticias particulares
8£tt la noche del día KS

Continuaron algunos grupos recorriendo 
las calles más céntricas, dando vivas en dis
tintos sentidos.

El general Arólas recorría las calles tra 
tando de disolver los grupos.

De cuando en cuando la fuerza pública da
ba cargas, que no llegaban á hacerse enérgi
cas, pues bastaba su iniciación para que los 
grupos se disolvieran.

En ningún teatro hubo función.
Como todos los jueves, acudieron á la re- 

cepicón de Palacio lós jefes militares y todas 
las personas de respetabilidad, pertenecien
tes á todos los partidos, así comó los jefes y 
oficiales de voluntarios.

Los grupos duraron en las calles casi toda 
la noche.

«EL LEON ESPAÑOL»
Un periódico titulado Ef León Español pu 

blicó en la noche del 13 un suelto intempe 
rante combatiendo en frases poco correctas 
08 sucesos, lo cual provocó una nueva cues 
tión exacerbando los ánimos.

Un grupo poco numeroso se dirigió á la re 
dacción de El León Español con intento de 
asaltarla é imponer castigo á sus redactores.

Fuerzas de orden público, que estaban den 
tro del local de la redacción, rechazaron á 
los asaltantes.

Prodújose algún tumulto, y el único redac 
tor del León Español que estaba en el local, 
huyó por la azotea.

TRANQUILIDAD
Al amanecer del día 14 las tropas se retira 

ron á los cuarteles.
En toda la Habana se ha restablecido 

la normalidad, reanudándose el trabajo y 
abriéndose las tiendas, sin que se observe 
detalle alguno que recuerde la agitación pa 
sada.

Sólo el edificio en que se halla establecida 
la redacción del Diario de la Marina está 
custodiado por la fuerza pública, para evitar 
nuevas agresiones.

JEFE DE POLICIA.
Ha sido nombrado jefe de policía el coronel 

de la Guardia civil Sr. Pagliery.
LA CENSURA

El general Blanco, de acuerdo con el Go 
bierno insular, ha retraído al fuero de guerra 
las cuestiones de imprenta, restableciendo la 
previa censura para la prensa, que ejercerá, 
como antes, el estado mayor.

El propósito del general Blanco era no anu 
lar las funciones de las autoridades civiles, 
pero en virtud de un bando que ha publicado, < 
los periódicos tendrán que enviar ejemplares | 
de sus números á la capitanía general antes I 
de lanzarlos á la circulación. I

Los que contravengan estas disposic one? I 
serán castigados severamente.

También ha dictado el general Blanco otro 
bando de orden público, en que se previenen 
todas las contingencias posiblesy se determi
na sanción penal muy enérgica contra los \ 
que perturben el sosiego de la capital.

Este bando no se publicará más que encaso 
necesario.

NO SE PUBLICAN
Los periódicos La Discusión y El Reconeen 

irado han dejado voluntariamente de publi 
carse mientras dure la excitación que impera 
en los ánimos.

LO QUE SE DIGE
Dícese en la Habana que los revoltosos re 

petiráu los pasados sucesos, porque están de 
cididos á perturbar el orden á toda costa.

Uqos aseguran que hoy á la llegada del mi 
nistro de Gobernación y Justicia, señor Go 
vín, se verificará una manifestación tumul 
tuosa.

Otros afirman que el domingo será cuando 
se renueven los tumultos, aprovechando la 
circunstancia de que en ese día no tienen tra 
ha jo los dependientes de comercio.

tendiente como us más caracterizados repre ; 
sentantes en España, han condenado repeti - 
dàs veces toda intentona, que en estos mo 
meatos no aprovech aría má< que á los verda 
deros enemigos de la patria.

Dentro de un par de días se publicará de:! 
didatnente la circular que dirigen á sus corre 
igionarios los Sres. Siivela y Pidal.

LA AŒIJl) DE UHIMÏ

NOTAS POLITICAS

El alcalde ha distribuido muchos volantes, 
dando ocupación á varios da ellos en las 
obras municipales; pero sin poder atender á 
todos los que se encuentran faltos de ocupa 
ción.

Terminadas las principales faenas agríco 
las, la crisis se manifiesta con caracteres tan 
alarmantes que urge buscar un remedio á 
tanta miseria.

Desde Cayo-Hueso telegrafían al Heraldo 
las siguientes declaraciones, que tienen ver
dadera importancia:

«Informes directos y autorizados de Was - 
hington me mermiten transmitir las siguien
tes noticias, que creo de grande interés para 
nuestro país.

Se refieren al regreso de Mr. King, amigo 
íntimo de Mac-K.inley, que por encargo per 
sonal del Presidente acaba de visitar la isla 
de Cuba, donde ha recogido datos precisos y 
concretos relativos à la insurrección.

Mr. King ha reunido los informes de todos 
los cónsules yankees, ha conferenciado con 
diferentes hombres políticos, tomando nota 
de sus opiniones, así como de los principales 
jefes insurrectos, para lo cual ha utilizado 
agentes especiales, y de todo ello el enviado 
de Mac-Kinley ha sacado una impresión que 
traduce en las siguientes conclusionee:

Primara. La autonomía impedirá que se 
presten nuevos concursos á los insurrectos 
que luchan en la manigua; pero no por esto 
terminará pronto la insurrección, ni siquiera 
la quebrantará gravamante. Si se intentara, 
es dudoso que lo consigan los actuales gober 
nautas. Sería preciso que les sustituyeran en 
la dirección de los negocios públicos hombres 
más radicales.

Segunda. La insurrección está quebranta 
da y decaída en las provincias de Occidente; 
mas con todo esto, las partidas que a|íí que 
dan logran destruir las plantaciones de taba 
co y dificultar las operaciones de la zafra, 
sosteniendo así ia parturbacióa económicá y 
la inseguridad en los campos; prom viendo, 
además, frecuentes algaradas en la proximi, 
dad de las poblaciones.

El gobierno rebelde, establecido en el Ca 
maguey, vive tranquilo.

En Oriente la insurrección alienta pode 
rosa, y ha meses que sigue acentuando la 
ofensiva.

Las fuerzas españolas que allí operan su 
fren enormes baj s, por causa da las enfer 
medades propias del clima.

De todo lo expuesto se deduce que es 
imposible acabar la guerra en el corriente 
año.

Tai'Cjra. El mintenimient? de la guerra, 
aun acabándola en un periodo de quice me 
ses, &3stará á Essañal30 miliones de pesos, ¡ 
debiendo ser tenido en cuenta que- hay pen- \ 
dientes de pago cerca de 75 millones.

Cuarta. Dada la situación descrita, mis 
ter King aconsejará al Presidente que pro 
cure llegar á un acuerdo amistoso con Espa 
ña para solncioaar el problema de Cuba, 
acordando lo más conveniente.

I Además de esto, Mr. King da cuenta de las 
conferencias que celebró en la Habana.

I Tanteó á los radicales acerca fie si acepta I rían el protectorado americano,’ habiendo si I do rechazada por ellos esa indicación.
I Después hablaron de garantizar el cumplíI miento de un pacto á que se pudiera llegar I con los rebeldes, haciéndoles mayores con I cesiones, sin que sepa la conclusión á que I llegaron acarca de este extremo.
I Mr. King excitará al Gobierno de Washing - I ton á que fomente las suscripciones para so- I correr á los reconcantradQS, asegurando de I este modo la influencia moral yankee.I Asegura Mr. King que los americanos no I quieren asexionarse ia isla de Cuba, pues les I basta con las ventajas que le procura la in I fluencia comercial y política.
I Termina Mr. King diciendo que el presiden I te Mac Kinley esperará dos aaeáes, y sí ai ca I bo de ellos no han cambiado las cosas, so verá I obligado á adoptar una actitud resuelta.»I  -------- ■'■«I—(BWwbi ----------- -- ------------- -

loüclás

Digimo i hace días que al e apezar los pre 
parativos para conducir al cementerio el ca 
davsr de doña Esperanza González, y en el 
momento de tap&r el ataúd, incorporóse la 
supuesta difunta pidiendo agua.

Al verse en el lecho mortuorio, comenzó á 
dar ayes lastimeros llena de espanto.

Los que la habían velado durante U noche 
huyeron aterrorizados, y sólo después de ha 
cerse cargo del hecho, se apresuraron à so 
correr á la infeliz señora, volviéndola á con 
ducir á la cama.

El error padecido por el médico obedece á 
que la enferma padecía un ataque de cata 
lepsia.

Dice El Progíeso:
«Allí, sentada en un banco de la antesala 

de espera del juzgado, estaba la infeliz raa 
dre.

Sobre sus rodillas tenía una criaturita de 
unos veinte días, falta de la vida que ella die 
ra á aquel pedazo de su ser.

Aquella pobre niña fué llevada al Hospital 
general hace doce días, y anoche, el módico 
encargado de su cuidado, la dió el alta, enire 
gándosela á su infeliz madre para que ésta 
la viera morir en sus brazos cuando la lleva 
ba hacia su casa.

¿Ha sido un error?
Lo ignoramos.
Pero no ignoramos que la pobre niña ha 

muerto poco después de salir del Hospital, de 
donde se la había despedido por considerarla 
restablecida.»

En la calle de Corders de Barcelona en el 
momento en que iban á subir al coche fúne
bre el cadáver de Esperanza González, oyé
ronse golpes en el ataúd.

Abrióse éste y se encontró viva á la 
«muerta».

El hecho ha producido inmensa sensación.

Dice un periódico do la Coruña que una co 
ciñera compró un pescado, y al abrirle el 
vientre se vió agradablemente sorpredida 
con el hallazgo de una sortija de oro con un 
medalloncito en el centro.

La tapa del medallón tiene dos brillantes y 
se advierte el sitio en que estuvieron engas 
tadas otras dos piedras.

Dentro del medallón hay un retrato de mu 
jer bastante borroso.

Un diario de Málaga cita el caso de un 
I hombre que, á consecuencia de una borra 
} chera fenomenal ogida en estas últimas 

Pascuas da Navidad, estuvo aletargado siete 
días, se encontró al volver en sí con que ha 
bía entrado en un nuevo año sin apercibirse

El señor ministro da Fomento ha puesto á 
la firma de S. M., entre otros, los siguientes 
decretos:

Concediendo al Sr. Madrid Dâvila honores 
de jefe superior de Administración, libre de 
gastos.

Disponiendo que el Sr. Vicen y Dolz cese 
en el cargo de comisario régio de Agricultura 
Industria y Comercio da la provincia de Cas
tellón y nombrando para sustituirla ai señor 
Belver.

taño de la Nunciatura apostólica de Madt id. i vándolos hasta ia ebullición, y después de un 
_Mon3eñor Bulach vendrá muy en breve á | cuarto de hora do permanencia en el baño se 

P®® '•«»»» quedando terminada ia operación» 
I A los seis meses la manteca está fresca co 
j mo al día siguiente de su separación de la le 
I che, y su gasto es hasta más fino.

España.
—SI próximo lunes es el día designado por 

el Papa para recibir á la aristocracia romana.
En dicho acto el príncipe de Colonna leerá 

un discurso alusivo, y el Papa pronunciará 
otro que se aguarda con vivo interés.

ESPÁBi ï LOS ESTADOS ÜHÙOS
En Filadelfia se han recibido 5.096 dollars 

para socorrer à los necesitados de Cuba.
—El erucero norteamericano Montgomery 

ha llegado á Cayo Hueso,

El Consejo de ministros yankée, reunido 
ayer, trató durante algunos momentos de los 
acontecimientos de Cuba, acordando eo 
adoptar ninguna medida.

Los secretarios de Estado creen que ios 
alborotos de la Habana señalan el comienzo 
de una grave crisis del régimen autonómico, 
pero hasta ahora ei gobierno de los Estados 
Unidos no tiene 'pretexto alguno para inter 
venir en la cuestión.

GLORÍAS NACIONALES
El conde de Vaimaseda ocu

pa á Bajamo
IS de i^ ueru de 1S69

Cuando el conde de Vaimaseda, gober
nador general de Cuba, hubo reforzado su 
columna con las tropas que esperaba, 
marchó á ocupar á Bayamo, dirigiéndose 
á él por los poblados de Cascorro y Guái- 
maro, potrero Dolores y Tunas, detenién
dose en esta villa para que se le uniera el 
coronel Loño con cazadores de Bailen, un 
batallón del regimiento España y variás 
secciones de caballería de la Reina, for
mando con estas fuerzas y con las que él 
traía—otro batallón de España, dos com
pañías de San Quintín, Voluntarios de 
Matanzas, una batería de montaña y al
gunos ginetes del Rey—una columna 
bastante res etable.

Desde las Tunas se dirigió al potrero 
Las Armas, donde existían dos caminos 
para ir á Bayamo, siendo de ellos el más 
corto y principal el que iba por Cauto el 
Embarcadero; pero teniendo este camino

Al fnnairse de agua caliente, deja depositar 
al fondo todo el caseum, que podría compro 
meter, con sus propiedades químicas, la ca 
lidad de la manteca.

(Llorante agricole),

No se pueden conservar sobre la cepa los 
sarmientos destinados á púas para el injerto 
hasta Mayo ó Junio.

Darían brotes y quedarían inutilizados an 
tes de aquella época.

Lo que se deba hacer es cortarles en la 
época de la peda de invierno, recogerlos y 
guardarlos cubiertos de arena seca, á fin de 
que no les de el aire y que la humedad no los 
haga entrar en movimiento.

Deben escogerse, si es posible, los sarmien 
tos de cepa vieja, con tal que esté sana, y de 
antre los sarmientos de una misma cepa los 
que mayor fertilidad tuvieron en sn año de 
vida

(Del Re súmen de Agricultura)

Boisa
FONDOS PÚBLICOS DfA 13

sai

Día 14

En el Congreso se repartieron ayer varios 
retratos del general Wey 1er, vestido de uni» 
forme, y en la parte superior dice: cRetrato 
sorpresa^, y en la inferior «¡Viva Weylerl». 
Mirando el retrato por|)a otra cara al trasluz, 
se VÔ eAle Carlos Vil á caballo y un letrero 
que dice «Dios, Patria y Rey.»
^Dícese que estos ronpeeibeidis débense á la 
industria valenciana. .

Adelantan rápidamente las obras del cru 
cero de la Plata, buque que regalan al 
Gobierno los españoles residentes en Amó 
rica.

un paso muj peligroso, y casi infran
queable si lo ocupaban fuerzas insurrec
tas, el conde de Vaimaseda, en lugar de 
dirigiese por éi simuló un movimiento 
sobre Holguin, marchando por el Guaja 
co, La Caridad y potrero Naranjillo, para 
pasar el Salado. Entre dicho potrero y el 
rio tuvo que empeñar sangriento comba 
to, en el que se registró uno de ios mu

I chos motivos que han dado siempre los 
insurrectos cubanos para que se Íes apli 
quen los más denigrantes adjetivos. | 
Viéndose unos 600 negros, armados de 
chuzos y de machetes, en situación muy 
comprometida, á causa de barrer con me 
tralla los nuestros el callejón donde se 
hallaban de avanzada, enarbolaron la 
bandera blanca, implorando perdón á 
grandes gritos. Para recojerles las armas, 
los capitanes D. Ricardo de Guzmáñ el

Comunican de Valencia que en algunos 
puntos se han reproducido los temporales y 
sigue la paralización de Irenes. SI goberna
dor continúa repartiendo socorros.

No obstante las pocas tranquilizadoras no
ticias que han circulado respecto á Cuba, los 
valores se han repuesto algo en Bolsa.

El 4 por loo interior, que cerró ayer á 64,10, 
se ha elevado hoy hasta 64,35, quedando á 
ultima hora A 64,25.

EL ESCANÍALO DREYFUS

Dies La Correspondencia:
«Esta tarde se ha dicho, entre las mil y una 

cosas^queja efervescencia de la fantasia ha 
lanzado 'ála calls,¡que los carlistas preparaban 
un golpe de efecfb aprovechando la agitación 
que endos ánimas levantiscos habían de pro 
ducir los sucesos de Cuba.

En el rumor hay exageración evidente y 
por completo infundada.

Lo único que sé considera cierto es que al 
gunoa carlistas, pocos y sin significación al 
gunskisignificácién en el partido intentaban, 
asociados con otros elementos revoltosos, le 
vantar una partida armada en la provincia 
de Madrid.

Pero noticioso el aeñ jr marqués da Gacral 
bo de lo que se tramaba, amonestó .eriamen 
te á lüS que parecían ser cabezas de la alga 
rada en proyecto, y consiguió fácilmente, con 
su indiscutible autoridad «obre ledos sus co 
rreligionaiios, hacerles desistir de sus loccs 
intentos.

Por lo demás, notorio es.que tanto el Pre

De un periódico de Vigo:
«El vapor Cabo Espartero ha sufrido ios 

efectos del último temporal.
Cinco días estuvo en la mar, desde que sa 

lió de Cádiz con dirección á Vigo, siendo azo 
tado á la altura de las B jrlinga > con vendada 
ra furia por el mar.

Fuóle de todo punto imposible arribar á 
ningún lado, y toda la tripulación, desdo al 
capitán al último grumete, han tenido que 
trabajar sin descanso para bacer frente al 
temporal.

Una ola gigantesca rompió la puerta de la 
cámara y el agua panatró dentro, inutilizan 
do las ropas del servicio d-al buque y el equi
paje del capitán.

Este ha permanecido tres días sin dormir 
y apenas sin comer, proiigáodosa en todas 
partes y atendiendo con solicitad y cariño á 
los pasajeros que conducía el barco.

La demás gante de á bordo veló también 
durante esas noches de mayor pe igro, y to 
dos hün llegado rendidos de una brega tan 
larga y tan dura, que ha puesto à prueba las 

I con licioues marinui^as del barco y la périr ia 
1 de sus tripulaot í.-.»

Los estudiantes de París han formado gru
pos en diversos puntos de la capital, y han 
dado gritos contra Zola, á quien hacen blanco 
de sus iras, por considerarle el más apasio 
nado y tenaz defensor del militar y degra 
dado.

En la plaza del Teatro Francés llegaron á 
reunirse 500.

La policía procedió sin pérdida de tiempo á 
dispersarlos.

Ellos se resistieron á obedecer las intima 
clones, y hubo golpes, palos y carreras^, aca 
bando los alborotadores por separarse y huir 
en distintos mentidos.

—A consecuencia de las gestiones del gene 
ral Billot, ministro de la Guerra, ios tribuna 
íes han abierto ya un proceso contra monsieur 
Zola.

El procoso incoado contra este no será so 
metido al examen del tribunal correspondien 
te hasta dentr : de quince dias.

Antes habrá de reunirse el consejo de guerra 
para fallar en la sumaria instruida contra el 
teniente coronel Picquart.

—Una carta dirigida por Mr. Drummont aj 
presidente de la República, acusa de traición 
a ios individuos que, según el mismo, consli 
tuyen un sindicato para hacer la causa de 
Dreyfus.

NOTICIAS DE ROMA
Según dicen de Sjvili a, crecido número de 

braceros se conceniran en la capital en de 
manda de trabajo.

4 por 100 perpetuo interior
Fin corriente...........................  
Idem fin próximo. .... 
Idem F, de 50.000 pts. nomins. 
Idem E, de 25.000 id. id.. . , 
Idem D, de 12.500 id. id. .
Idem C, do 5.000 id. id. . . .
Idem B, de 2.500 id. id. . . .
Idem A, de 600 id. id. . . . 
Idem G y H,. de 100 y 200 id. Id. 
En diîerentâs. series.. . ,

4 por loo perpetua exterior
Señe F, de 24.000 pts. nomius, 
ídem E, de 12,000 id. id.. . . 
Idem D, de 6.000 id. id, . . . 
Idem G, de 4.000 id. id. . . . 
Idem B, de 2.000 id. id. . . . 
Idem A, de 500 id. id...............  
Idem G y H, de 100 y 200 id. Id. 
En diferente» series................ 
Partida» d® 50.000 pts. nomin». 
Idem de líXI.OOO id. id. . . .

4 por loo amortizable
Serie E, de 25.000 pts. nomius. 
Idem Û, de 12.500 id. id. , , , 
Idem C, de á.000 id. id. . . . 
Idem B, de 2.500 id. id, . , . 
Idem A, de 500 là. id.. , , . 
En diferentes series.. . ; :
Obliga, del Tesoro (serie A). . 
Idem id. (serie B).. . . . .
Idem de Aduanas interés 5 por 

100 anual, núms, 1 al
Idem hasta. 10.000 pts. nomins. 
Billetes .de Cuba (1886).. . .
IdeM naeta 10.000 pts. noaiins, 

I Billetes úe Cuba (1890),. . .
Hem hasta 10.000 pts. nomins. 
Cédalas hioisc&rs. ais por 100. 
Idem al 4 por 100....... 
Acciones Banco <e Bgpaña. , 
Comp.^Amnd,* de Tabac>js.. 
Obligaciones Filipinas 64°. .

CAMBIOS 
tendres, vissa,. . 
Pâ/ix, viíítsi.. . .
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82 05
83 75
84 00
91 75
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00 
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77 50
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101 00
00 00

416 00
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00 00

416 00
220 0«

96 75

33 62
33 25

33 63
33 39

Bueno y D. Antonio Carreras, el teniente 
D Manuel de Sáez Caballero y el alférez 
D. Santiago Díaz de Ceballos (hoy gene 
ral de brigada), corrioron hácia ellos se 
guidos de veinte soldados y dos volunta 
ríos; y cuando solo les separaba de los in 
sur rectos unos 25 ó 30 pasos, los que pe 
di an perdón echáronse rápidamente al 
suéio, y un grupo que había oculto de 
trás de ellos hizo una nutrida descarga, 
resultando de ella ocho heridos, entre 
ellos ei capitán Guzmán.

Vencidos los que tan cobardemente ha 
bían pretendido asesinar al puñado de va 
lientes, que llevados de sus seatimientos 

i humanitarios impidieron que la artillería 
esntinuara ametrallándoles, abriéronse 
paso nuestras tropas y llegaron á Cauto 
el Paso, donde el enemigo esperaba fuer
temente atrincherado y en número de 
seis ó siete mil nombres. Con reducidas 
fuerzas amagó Vaimaseda uu ataque co 
mo para forzar ei paso del río al misma 
tiemp® qne él, con el grueso de la colum 
na, dirigíase todo lo ligero que le fué po 
sible á Caute Embarcadero, donde llegó 
sin contratiempo alguuo.

Cuando los insurrectos se apercibieron 
del engaño, corrieron á estorbar que 
nuestros soldados pasaran el rio; pero 
llegaron tarde y solo consiguieron que 

I empeñara un combate, del que salieron 
i bastante escarmantados.

Bolsín de las cinco de la tarde.
Madrid: Contado, 64 25
Fin de mes, 64,25
Exterior, 80 3®
Amortizabie, 77,00
Cubas, 93,10
Banco, 416,00.
Tabacos, 220 50.
París vista, 33,30.
Londres vista, 33,63.
Aduanas 97,10.
FUipinaa 96,75.
Barcelona, 64,20
París 60.3?.

Telegrama Dénard
Paris 12 (3,20 tarde).
4 por 100 exterior, 60,37.
3 por 100 Francés, 103,17.
5 pór loo italiano, 941,0, 
Toreó, 22,37.
Portugués, 20,43.
Brasileño, 68,90.
Nortes, 00
Alicante, 137.
Riotinto, 665.
Robinsón, 215.
Randfontein, 56.
De Beers, 760.
Goldfields, 133.
Transvaal, 42.
Durban, 115.
, , _ „ Temperatura
A las 8, 2 grados.
A las, 12,10.
A las 4, 8.
Barómetro, 710.
Variable.

DIVERSllífllíS PUiUJui
Ei día 15 hizo su entrada eu Bayamo 

el conde de Vaimaseda, hallando el pue
blo convertido en uu montón de humean
tes ruinas, por haoerlo incendiado los in
surrectos antes de abandonarlo.

Cesar 
(ProAiáidd Id rsproduceiánj.

CONSEJOS agrícolas

Ei Padre Santo ha recibido en audiencia de 
despedida à monseñor Bulach, nuevo secre*

Cuando se tiene la facilidad de lograr una 
respetable cantidad de manteca de buena ca
lidad—cosa rara en entos tiempos de marga
rina y desmedida falsificación,—conviene sa
berla censervar.

Hay un método sencillo y práctico, que 
consiste eu lo que podííamos llamar el méto
do del baño maria.

Luego de bien lavada y enj igada con un 
lienzo, se tornj, la mariiecay se la coloca en 
vasos de greda, cuidando da que no quede 
alguno vacío.

Estos vasos se ponen al baño maria, lie

Para el día 15 de Enero de 1898.
REAL.—A las 8 y 1(2.—La Gioconda.

® íll2.-Cleo atra.
PRINCESA. A las 8 1(2-(Beneficio.) -Ba 

talla de damas.—El maestro de baile.
PARISH.—A las 8 1(2.—Las dos princesas.
COMEDIA.-Alas8y 1(2.-Coiegío de se 

nontas.—El maestro de armas (estreno).— 
Ei guardia de Corps.—Los descamisados. '

ZARZUELA.-A las 8 1(2.—Los camarines.
La viejecita.—Chateau Margaux.—La 

guardia amarilla.
A la 1.—Bailo de abonados.
APOLO.—A las 8 y 1(2.—El organista.— 

Agua, e zucarinos y aguardiente.-El primer 
reserva.-La revoltosa.

LARA.-a las 8 y 1(2.-El crime i de las 
Vistillas.-El dinero de San Pedro (estreno). 
Las travesuras de Fígdiro (segundo acto).

PROYSCGIJNSS luminosas (Aléala, 15) 
—Sesiones diarias de tres á siete y de ocho á 
doce.—Entrada una peseta. Los niños 50 cén 

i mos.
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luXSŒ^A. de señores suscriptoras que el du 3 se haüibia al cornéate ea los pagos con esta Adtaínistracióa:

B. de Roa, id.............................. ......................
M. Ruipérez, id..............................................
F. Mediaidea, Bilbao,...................................
G. García, de Madrid...................... ..............
P. Lozano, id..................... ..............................
V. Gómez, id....................................................
M. Cuevas, Pareja...........................................
P. Garulla, Vallbona de las Monjas...........
B. Cloraco, Grañén.........................................
M. tie la Cal, Quíntanamanvirgo............ ..
A. Castellanos, Daganzo de Arriba..........  
R. Gabezali, Casas del Monte.......... ..........
D. Caro, Sotoca...............................................
C. Delgado, Castrillo Solaran^..................
J. Enriquez, Logrosán...................... .
G. Holgado, Baños de Ledesma.................
J. Feruáüdez, Villasbuenas......................
E. Jernánde^ Vegarienza...........................
A. Fonseca, Topna..........................................
L. Fernández, Gredilla la Bolera...........
L Fregenal, Villanueva Mesia .................
F. García, Chaorna.......................................
M. Gómez, La Parrilla...................................
N. Gonzalvo, Poveda de la Sierra.............
M. Ghadilla, Grijalba...................................
A. Gracia,Valde San Martín...................
B. García, Ahigal de los Aceiteros...........
S. Garcimartín, Orbita.................................
G. García, San Juan de la Nava...............
V. Gallego, Granja de Moreruela.............
B.^LÓpez, Cuevas de Velasco.......................
F. Gordón, Huerga de Garaballes...........
G. Gil, Estepona.............................................
E Tarrido, Villarroya.................................
G. Gonza z. Torrecilla del Rebollar....
M. Inés, M rid..............................................

28833 ;
28886 J
28939 ]
28992 :
29045 :
29098
29141 
?9204
29257
29310
29363
29416
29469
29522 
29575
296; 8 
29671 
29734
29787
29840
29893
29945
29999

9 
»
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9 

: 9 
' 9

» 
» 
»

30052 9
30105 9
30158 9
30211 9
30264 9
30317 9
30370 9
30423 9
30476 9
30529 9
30572 9

885 I Secretario del Ayuntamiento, Elburgo..
938 T. Gómez, San Torcuato.............................

R. Grande, i.................................................
J. Trapero,! ...................................................... 
F. R. Serrano, id...........................................
A. Gómez, Velillade Ebro...........................  
A. Girón, Vidayanea ...................................
J. González, Romos.......................................  
A. Giribet, San Andrés del Palomar....
T. Gómez, Balsa de Vés...............................  
R. Gelabert, Cornellá de Llobregat........  
F. Gómez, Bolados de Campos...................
V. Miguel, Embid de Ariza......................... 
P. Monte, El Pozuelo.....................................  
A. Martínez, Rillo...........................................
G. Moreno, Candiel.......................................
E. Mestres, Villafranca del Panadés........  
F. Martínez, Valdeeolmenas de Arriba.. 
L. de las Muelas, Fuentesclaras..............  
A. Molina. Alcalalí.......................................  
V. Masó Garcés, Alcora............................... 
F. Muñóz, Cútar.......... ..................................  
S. Martínez, Lupiñen................................... 
A. Marín, Viniegra de Arriba..................
F. Martínez, Saldaña.....................................
A. Melón, Vallecillo.......................................  
R. Mena, Valdecabras...................................  
J. Martínez, Torrálba.....................................  
A. iManzanera, Cipérez.................................
P. Martín, Bueña....................................... ....
J. Moróos, Sotoserrano..................................  
E. de la Orden, Navares de Enmedio.... 
C. de Obieto, Guernica y Luno................  
A. Orpella, Castelló de Farfaña................. 
P. M. Olmedilla, Pinareio..........................  
P. de Olano, Lezama.....................................  
J. Orobitg, Solivella...................................... 
J. Ai Pinedo, Ccbisa..................................... 
M. Porqueras, Escala Dey.................. ... ...
M. Ponz, Salinas de Jaca.............................  
S. Prats, Riumors...........................................  
M. Poole, Utrera............................................. 
G. Prada, Castroqnilame............................

30635 
30688 
30741 
30794
30847

»
» 
» 
»

30890 »
30953 »
31006 »
31059 »
31112 »
31165 »
31218 »
31261 »
31324 »
31377 »
31430 »
31483 »
31536 »
31589 »
31642 »
31695 »
31748

981 C. Santa María, Padilla de Abajo..............  
044 J. Muñóz, Monzón de Campos..................  
097 F. Buñuel, La Cerollera...............................  
140 I. Solans, Parroquia de Ortó......................  
203 J. Hernando, Aranzo Miel........................... 
256 E. Garrido, Cortes de Tajuña....................
309 E. Martínez, Las Mesas...............................
362 A. del Río, Viilasilos.....................................
415 F. Balart, Llaborsí.........................................
468 M. Serrada, Caspueñas.................................
521 A. Castell, Rialp.............................................
574 1 M. Frías, Alcubilla del Marqués..............
627 F. Qalbán, Ompo.........................................
67o I S. Sanz, Villagómez .................. ................
733 I F' García, Barruera........ ...........................
986 I J. liOsera, Leganiel.......................................
839 I B. Arnal, Campillo de Aragón..................
892 I de la Rosa, Caniles............. .....................
944 I N, del Molino, Beltejar.................................
998 I J. Macías, Albí................................ ................

3Oo51 I B. García, Fresnedilla...................................
104 I M. Rodríguez, Castrómeinbibre...............
157 I J- Picó, Busot...................................................
210 I Cardenete, Carboneros...........................
263 I D. Juez, Ganencia........ .. ................................  
316'1 S. Doñ^te, Caminreal..................................
369 I P. Guardiola, Pálau Sabarderá................ ..
422 I M. Iturralde, Villar del Saz de Navalón..
4175 M. Varo, Córdoba...........................................
528 I A. Soleras, Segovia.......................................  
S^l I G. Ronda, Barcelona.....................................  
634 I C. Moro, Granada...................... .....................
687 I J. Domínguez^ Villamantilla.................. 
740 I M. Urbez, Zaragoza .......................................  
793.1 Lozano, Sauzoles......................................  
846 I C. Monzón, Villaverde................................ 
899 I M. Trigueros, Baracaldo.............................
952 I C. González, Villamediana;...................  

31005 I Sánchez, Ezcurra..................... ................
058 I S- Somalo, Pipaón........................................ 
Ill 1 M. García, Valdepiélagos..........................
164 I M. Garrudo, Mom beltrán....... i.......

36031 »
36094 9
36147 9
36200 »
86253 9
36306 9
36359 ) 
33412 ;
36465 )
36518 :
36561 : 
36624
36677
36730
36783
36836
36889
36942
36995
37048
37001
37154
37207
37260
37313
37366
37419
37472
37525

9 
9
»

» 
» 
»
» 
» 
»
»
»
9
9
9
9
9

»
31801 »
31854 »
31907 »
31960
32013
32066
32119
32172

» 
» 
» 
»
»

32225 9
32278 9
32331 9
32384 9
32437 9
32490 9
32543 »
32596 9

José Peitx, Puigcerdá...................................  
T. de la Plaza, Villamanrique de Tajo... 
E. Pérez, San Andrés de San Pedro........  
C. Pérez, Poyales del Hoyo......... . ............  
A. Pérez, Haza................................................. 
J. Pons, Aldo ver.............................................  
M. Pérez, Pizarra..........................................  
J. Porcar, Ayodar..........................................  
J. Plá, Viure............ .................................... ..
C. Quintana, OquendO'................................ 
G. Quintanar, Santander............................ 
P. Riesco, Valdelosa.....................................
F. Rufo, Ventas de San Julián..................  
J. Revull, Cornudella.............. ....................  
F. Rodríguez, Villaharta. de Vega..........  
C.^Reinoso, Monasteric.................................  
G. Reverter, Monistroi de Monserrat.... 
G, Ramos, Padilla de Arriba......................  
P. Ramírez, Berberaua............................... 
A. Rodiíguez, Parada del Sil....................  
F, Solero, Churriana................................... 
J. Suy, Prat do Llobregat............................ 
G. Sánchez, Tresjuncos.................. ............
P. F. Sierra, Ledaña....,.........................  
A. Santaella, Gojar............ ............................  
A. Sánchez, Belmonte........ . ........................  
C. Segovia, Val tablado de Beteta..........  
I. Serrano, Villarejo dé Medina................  
D. Sotillos, Torremocha de Ayllón........  
M. Sazatoni, Naval.........................................
M, Selva, Viladade Guardiolans..............  
E. Soria, Bélmez.............................................  
M. Sánchez, Conquista............................... 
L. Sánchez, Fuenterroble de Salvatierra, 
y. Sánchez,Herguijuelade C.Rodrigo.. 
J. Traver, Adrall.............................................  
J. Trujillo, Viso del Marqués..................... 
F. T, Moncho, Tárbena................................. 
J. Torreira,í Montarrón.................................  
L. Teixidó, Albesa.........................................  
R. Tejada, Peñas de San Pedro................  
T. Talayero, Belmonte de Alcañiz..........  
A. Villa, Alhaurín de la Torre................... 
M. Villarroel, Cabezón de Valderaduey.. 
M. Villuendas, Monforte............................. 
C. Veciíla, Fontanilias de Castro............  
Q. Vidal, Santibáñez Zarzaguda..............  
R. Valí lamora, Prat de Llusanés............  
F, Zumel, Valbuena de Duero...................  
Srio. del Ayunt.®, Cuevas del Becerro,.. 
Ayunt.® Constitucional de Serón............  
Secret.* del Ayunt.® de Viladecáns..........  
P. Argelaguer, Santa María de Coreó... 
F. Soria, Barrado...........................................  
O. Viladot, Isona...........................................  
Srio. del Ayut.®, Sta. María de Resora... 
Srio. del Ayuntamiento, Bandaliés.... 
Secretario del Ayuntamiento, Serós.... 
Serio, del Ayuntamiento^ Pallargas.....

32619 
32702 
32755 
32808 
32861
32914

» 
» 
»
» 
» 
»

32967 »
83010 9
33073
33126

» 
»

217 I J« Coronel, Baños de la Encina........
260 I S. de la Cruz, Siete Iglesias..............
323 I P- P- Alcolea, Trillo...................... .......
3>76 I E. Lobato, Mantinos.............................
429 1 E- Sancho, Matute.................................
482 I T" Bartolomé, Villar del Campo....
535 I M.; Esté ban, San Marcial....................
588 I M. Bas, Pinell...................................... .
641 I E« Carmona, Montemayor................ .
694 I N. Alvarez, Santibáñez Zarzaguda
7417 I M. Fonte, Preixana.............................
800 I J- Solana, Pelqyos.,.............................
853 I N. Melchor, Santa Maria Tajadura.
906 I E. de Miguel, La Perera................
959 '

32012
065
118
171
224
277
330
383
436
489
542
595
648
701
754
807
860
913
966

33019
072

> 125

33179 9
33232 9
33285 
33338
33391
33444 
33497 
33550 
33603 
33656 
33709 
33762 
33815 
33868

9
9 
»

33921 
33974
34027 
34080 
34133 
34186 
84239
34292

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9 
»
9
9

178
231
284
337
390
443
496
549
602
655
708
761
814
867
920
973

34026

34345 » 
34398 »
34441 » 
34504 » 
34557 >> 
34610 » 
84663;»
34716
34769
34822
34876
34928

»
9
9
9
9

34981 >
35034
35087
35140
35193
35246

9 
9 
»

»
35299 »
35352 »
35405 >
35458 
35511
35564 
35617 
35670 
35723 
35776 
358^ 
35882 
35935 
35988

» 
» 
»

» 
»

079
132 i
185
238
291
344
397
450
503
556 
009
662-
715 
768
821 
874
927
980

35033 
086
139
192
245 
298
351
404
457
510
563
616
669
722
775 
828 
881
934
987

36040

J. A. Navarro, Puebla del Príncipe........  
M. Tato, Villadequinta.............................. 
A. Peña, Leganés........................................... 
P. Lain, id.......... ............................................  
G, Magano, Fuencarral.............................. 
S. Martín, Aranjuez....................................  
A. Gascón, Zaragoza....................................
C. Gallego, La Granja..................................
U. Martínez, Ocaña........................................  
J. Portales, Legánés.....................................  
T. Antolín, Valdecañas........ ......................  
F. Benavente, Riolobos..........................  
S. Manrique, Beratón..................................  
F. de Frutos, Guijar.y Valdevacas...... 
P. Pinedo Porras, Hontanaya...................
J. Saenz, Almarza de Cameros;................  
F. Oviedo, La Calzada de Bureba............  
F. Alcolea, Garbajosa........ ..........................
S. López, Campo de Peñaranda................  
Angel S. Chena, La Toba........................... 
J. Martí, Bobera.............................................
P. M. de Arenillas, Vejer de la Frontera. 
M. Hormigos, Lucillos..............................  
S. Arroyo, Villaluenga............................... 
M. Román, Boadilladel Camino............. 
B. Carnicero, San Pedro Manrique........ 
F. Muñóz, Montefrío........ .......................... 
J. Raíz Garcia, Colmenar........................  
M. Mananta, Villafamés.. .. ......................  
J. L. Ruíz, Vejer de la Frontera............  
E. Robles, Alfarnatejo.............................  
J. G. Delgado, Madrid................................  
E. Iglesias, id..............................................  
B. Presa, Navarrevisca..............................  
J. E. de Bueno, Arenas de San Juan... 
D. Roquetej Mosqueruela...................... 
P. Garande, Madrid..... ..............................  
E. García, Madrid.. ....................................  
G. Bilbao, Madrid,......................................  
M. Blanco, Madrid..................................... 
L Bainad, Puente de Montañana......... 

, A. Blanco, Olmillos de Valverde...............
E. Albiol, Peñíscola..................................... 
E. Arribas, Janguas................................... 
J. Clemente, Barba del Puerco..................  
P. Peña, Robledillo de Mohernando.... 
T, Porras, La Piedra.....................................  
J. Peral, Benquerencia..............................  
E. Mohedano, Pozuelo de Coria..............  
I. Felipe, -Villá de Torres,...........................  
P. Garrido, Valverde del ¡Camino............ 
D. Aparicio, Abejar...................................... 
D. González, Villayandre.. ....................  
D. Ferrando, Valseca........ ....................... 
T. Marín, Huértotes.....................................  
E. Alvarez, Melgar de Arriba................  
E. Ayusoy-Taraucuñana............................  
P. Domínguez, Tetuán 1 Chamartín... 
J. Domenech, Almudaina... ......................  
E. Gallégo, Casasolade Arióu’..................  
J, Bernabeu, Madrid....................................  
V. Jaraba, id................................................... 
E. Alvarez, id..... .................. . ......................
I. Ugidos, Laguna de Negrillos............ .. 
F. Navarro, Arjona....................................... 
M. Delgado, Cañada del Hoyo..................  
G. Maro to, Las Rozas de Madrid............  
D, Ponce de León, Santa Pola..................  
F. Canas, Ferreras de Arriba....................  
J. Ferrer, Malpartida de Cácores.......... .  
E. Rueda, Tordesilos.................... . ..............
J. Batanero, Algora.....................................
A. Conejo, Villaluenga............................... 
G. Martín, Rubielos de la Cérida....... 
P. Sanz, Valdéávellaho.............................
J. Andrés Ejarque, Dos Torres............. ..
E. Vicente, Zayas de Torre...................... ..
J. M. Fernández, Chandreja.....................

093 I F. Seisas, Baños de Ebro.............................
146 F. Azuaga, Archez.......................................
199 J. Pinazo, Ay ora.............................................  
252 R. Guerrero, Júzcar.......................
305 I R. Luengo, Sardón de los Frailes............  
358 I V. Corral, Villahizán de Treviño..............  
411 I J. Román, Redecilla del Campo................  
464 J. García, Viñegra de Moraña..................  
517 P. Buey, Castrillo de Onielo......................  
560 I F. Herrera, Inés..................................
623 M. Abeledo, El Ferrol.............
676 I M. Pérez, Ocón...............................................
729 I F. Sanz, Fresnillo de Dueñas..................... 
782 I B. Arranz, Berlanga» de Roa............... .
835 I J. Ferrer, Plá de Cabra.................................  
888 I D. Torija, Somolinos.....................................
941 B. Mantecón, L-a Cabrera....................
994 I B. Pindado, Aveinte.................................  

37047 I S. Martínez, Arroyo........ ............................
100 I G. García, Vega de Tirados.......... ..............
153 I P. Villar, Badaran.........................................  
206 I V. González, Berzocana...............................
259 I M. Bascuñana, de El Romeral...................  
312 I S. Arévalo, de Niharra.................................  
365 I M. Soria, de Lanzahita.................................
418 I E. Bermejo, de Navas del Madroño  
471 I E. Valenciano, de Balbacil........ .  ...
524 I B. del Barrio, Arlanzón..............................  
577 I J. Gómez, Collado de Contreras........ ....
63o I S. Fernández, Zarza de Tajo......................  
683 I R. de la Hoz, Brazacorta.............................  
736 I T. Jiménez, Navas del Rey....................... 
789 I T. Sierra, Huerta..................................... .
842 I J. José Muñana, Veganzonea....................  
895 I P. Ubieto, Pueyo de Santa Cruz..............  
948 I E. Nieto, Pozuelos de Calatrava..............

38001 I F. Muñóz, id. id........ ....................................  
054 I J. Doz, Madrid........ .......................... . .....

107 I E. Alberto, Tetuán de Chamartín......
160 .1 I. López, Hita.............................. . .................
213 I A. Soler, Higueras..................................... ..
266 I J. Raíz, Vinaceite.........................................  
319 I A. Poyatos, Ibros............ ” W.. 
372 I N. del Campo, Madrid................................... 
425 I A. Montero, id.................................................  
478 I R. López, id.................................................... ’
531 I J. Ridaura, id................................................... 
584 I M. Blas, id........... ..............
637 I F. Martín, Juarros de Riomoros...............
69o I F. Fraga: Santa Cruz de Campezo...  
743 I E. Ruíz, Carrascosa de Haro.............  
796 I G. Díaz, Orellana la Vieja...................  
849 I J. Casas, Sauca........................................ 
902 I S. Juan Sel jas. Bóveda.... ....................  
955 I B. Manso, Espiel.....................................  

» 39008 I F. Abil, Valdetorres........................ ............
061 A. Porta, Velilla de Cinca........................... 
114 I J. Sanabuja, Tarrés....................................... 
167 I S. González. Condemios de Abajo..........  
or 2 I P- la Iborra, Mam brilla deCastrejón. 
2/3 I N, Vinuesa, Cidones.....................................  
326 R. Sánchez, El Viso....................................... 
379 I B. García González, Nerva.. •....................  
432 I J. Romera, Caneján....................................... 
485 I F. González, El Peral..................................  
588 I J . Vil alta. Vilabert.......................................  
591 I J. M. Gómez, de Madrid............................  
644 I B. Carchenilla, Calera................................ 
697 I L. Rodríguez, Palacios de Campos.........  
750 I P. Barahona, Foncéa...................................  
803 I V. Rey, La Garrovilla de Mérida.............  
856 A. Fontanet, Almatret................................ 
9G9 I I. Castrillejo, Tabanera de Cerrato........  
962 I J. M. de Ostolaza, Aizarnazábal...............

40015 I J. Torre, Alentisque................................... 
068 H- Galindo, Aldehuelá del Codonal...  
121 A. Oliva, Torralba del Burgo.............. 
174 F. Sánchez, La Redonda.......................  
227 I A. Rodríguez, Villar del Rey,.............. 
280 I H. Escuer, Ruesta.. ............................... .
333 I L. Borrás, Morelia........................................ 
386 I M- de la Cruz, Zafarraya...................... ’ ’.
439 I B. García, Villafer.......................................
492 I L. Sanz, Torrecuadrada de Molina........  
545 A. Sanz, Cubillo del Campo................. .... 
598 F. Rodríguez, Peñamellera..................... 
651 I S. Pérez, Madrid...........................................  
704 I D. Timermans, id..........................\
757 I J. López, Criptana...........................
810 I G. l ázaro, Cinco Olivas.............. 
863 I J. de Gracia, Barrachina...........................
916 I L. Peña, Litago......................................\ ’ í
969 M. Merino, Majadahonda . ’. ’ Z ? ? ’ ?

41022 B. Rivero, Fuente de San Estéban.^ ’ 
075 I G. Amador, Guijo de Granadilla  
128 I M. Solero, Sierra de Yeguas................. 
181 I F. Subirais, Mas de Barberans,  
234 I L. Viloria, Zambrana.............................  
287 I T. Sáinz, Moncalvillo.......... ’ 
340 C. de Fuentes, Valdemora.  ̂  
393 L. Redondo, Aldea del Obispo’. ’..' ’ '.
446 J. H. Alonso, Cuartango...................
499 J. Pequeño, Roales.......................
552 I J. Berzosa, Casarejos.,....................
605 C, EvañgeUo, Engñidanos.’.....................  
658 F. Ardebols, Riudecols...................
711 A. Gómez, Santiuste de Pedraz’a. ” 
764 E. Veguillas, Madrid..............
817 I J. Núñez, id............................... ....................
870 I L. Galindo, id..................W.W..................  
923 I A. Crespo, id................................................  
976 I J. Boluda, id................ ’

42029 j D. Alcalde, Brañosera..............
082 M. González, Cubilías de los Oteros.-•• 
135 I A. Carrasco. Arancón .
188 ’ ” “ ...........................
241 
294 
347 
400 
453 
506 
559 
612 
665 
718 
771 
824 
877 
930 
983 

43036 
089 
142 
195 
248

»
37578
37631
37684
37737
37790
37843
37896
37949
38002
38055
38108
38161
38214
38267
38310
38373
38426
38479
38532
38585
38638
38691
38744
38797
38850
38903
38956
39009
39062
39115
39168

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
9 
» 
» 
»
9

9
»
9
9 
9
9
9
9 
9

» 
» 
» 
»

39221 »
39274 »
39327 
393-0
39433
39486
39539 
8959«
89645 
«9698
39741 
89804
39857 
39910
39963
40016
40069 
40122
40175 
40228
40281

»
9 
9 
»
9 
9
9 
»
9 
9 
»
9

9 
9
» 
9
9

40334 »
40387 »
40440 »
40493 
40546
40599 
40652
40705 
40758 
40811 
40864 
40917 
40970 
41023 
41076
41129 
41182 
41235

9
9
9
9
9
9
9
9 
9
9
9
» 
9 
9
9

41388 »
41341 
41394
41447 
41500
41553 
41606
41659 
41712
41765 
41818
41871 
41924
41977 
42030
42083 
42136
42189 
42242
42295 
42348
42401 
42454
42507 
42560 
42613 
42ó66
42719 
42772 
42825
42878 
42931
42984 
43037 
43090 
43143

9
9
9
9
>>
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9 
9
9 
9
9 
9
9 
9
9 
9
»
9 
9
9
9
9
9

43196 »

4r249 »
43302 »
■43355 ;
42408 ;
48461 ;
43514 :
43567 :
43620
43673
43726
43779
43832
43885
43938
43991
44044
44097
44150
44203
44256
44309
44362
44415
44468
44521
44574
44627
44680

» 
»
» 
» 
» 
»
9
9 
»

» 
» 
» 
» 
»

301
354 
4C7
460
513
566
619
672
725
778
831
884
937
990

44043
096

44733
44786
44839
44892
44945
44998
45041
45104
45157
45210
45263
45316
45369
45422
45475
45528
45561
45634
45687
45740
46793
45846 
45899 
45952

»
»
9 
» 
» 
» 
9 
» 
» 
»

46005
46058
46111
46164
46117

»
»
» 
» 
» 
»
9 
» 
»
9 
9
9 
9
» 
» 
»
9 
» 
»
9

I 9
> »

9
: 9

46270 
46323
46376
46429
46472
46535
46588 
46631
46694
46747
46800 
46853
46906
46959 
47012 
47065

J. González, Cimaues de la Vega
F. Pañuelos, Tuvilla del Agua.............  
M. Marinoso, Almuniente........ 1........  
J. González, Almonte................... ............... 
B. Macias, Almonte.............. ' í ' / 
J. Gort, Arbeca  ............ L' * y '
R. Ramos, Maeeda.............. * '.' * ^ ' ' ' * * * * ^ 
J, Barrot, Conesa..........................
L. Rafael Calvo, Jaraco...............
A. Carrero, Baronía de la Vansá.’
E. Florensa, Serós........ ............................. ’ ’
M, Andreu, Torreblanca.......... ',','.7.’.'.’*, 
L. Saldaña, Él Escorial................
E. Porqueras, Artesa de Lérida.’. . .. ’ ’.' 
F. Sánchez, Casas del Pt°. de Tornavacas 
F. Gonzalm, Ababuj.......................... . . ......
S. Herrero, Castrillo Ríopisuerga...,,. 
A. del Hierro, Villasidro............................  
P. Hernández, Moraiita.........................
B. de Vera, Castelló de Ampurias....... 
A. Herrero, Gomezserracín......................

149 
202
255 
3C8
361
414 
467
520
573
626
679
732
785 
838
891 
944
997

45050
103
156
209 
262
315
368 
421
474
527
580 
633
688
739 
792
845 
898
951

46004 
057 
lio 
163

■ 210
9
9
9
9
9
9
9

»
9
9
9 
9

» 
»

47118 9
47171 9
47224
47277
47320
47383

»
» 
9
9

47436 »
47489 
47542
47595 
47648 
47701 
47754

» 
» 
»

»
47807 ^9
47860 9
47913 9
47966 9
48019 
48072
48125 
48178
48231 
48284
48337 
48390 
48443 
48496 
48549 
48602 
48655 
48708 
48761 
48814 
48867 
48920 
48973 
49026 
49079 
49132 
49185 
49238 
49291 
49344 
49397 
49450 
49503 
49556 
49609 
49662 
49715 
49768 
49821
49874 
49927 
49970 
50033 
50086 
50139 
50192 
50245 
50298 
50351 
50404

»
9
9 
9 
»

R. Herranz, Adobes...........................
S. Ilarri, Pin taño...................... .. . . . . .
J. Izquierdo, Riera......................... ' ' "
G. Izquierdo, Aguilar...................
J. Ibáñez, Ludiente...............................  
B. Juste, Bañón....................................  
A. Jiménez, Luque...........................”
A. Cabia, Olmedillo de Roa.’.'.".’ 
C. Aragonés, Madrigueras............... 
G. B Baignñón, Torre de Esgueva. 
O. Díaz, Páramo del Sil....................... 
J. Solé, Grañera de las Garrigas.... 
B. Gerona, Rafales................................  
J. T. Pérez, Calzada de Oropesa .... 
P. Yodra, Archilla.................................  
R. Triguel, Juncosa de las Gajriga.s. 
R. Seró Mor, Albagés..........................
A. Tarradelles, id................................... 
J» Andreu, San Basilio de Llusanés. 
G. Miranda, Fonsagrada..........
R. González, Salvaleón.................. . . .
J. de ,Ossó, Vincbre.. ........ ...............
J. Hidalgo, Villaquejida....................

1

269 
322
376
426
471
534
587
630
693
746
799
852
905
958

47011
064 ; 
117 
170
223
276
329
382
435
488
541
594
647
700
753
806
859
912
965

48018
071
124
177
230
283
336
389

9
9
9
9
9
9 
9
9 
»
9
9
9
9 
9
9
9
9
9

» 
» 
»
9 
9 
9
9 
9
9 
9
9
9 
9
9 
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Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. La 
mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs- 

nœiva, según comprueba su análisis. Destina
mos 1.000 pesetas al que demuestre que en nuestro 
preparado existe dicho metal. Evita tas enfermedades 
del cuero^cab., ludo, contribuyendoá su crecimiento, no 
man^a la pu ni la ropa. Usase con la mano ó espon* 
jita. Precio de frasco, 3,50 pesetas.

< as principales Perfumerías y Peluque-
r*y provincias. Por mayor en casa del au- 

^^cián, Caballero de Gracia, 30 y 32, entresuelo, Madrid. , * » «

EXPORTACIÓN i. PROVINCIAS

MUAL TEÔRICO-PRACTICO DE AHMOMÀ
del Maestro VARELA SILVARI

HÉTODO lOViSIIO I tmiEHTtlEIITE PRICTIM 
ÚNICO EN ESPAÑA

para poder estudiar de una manera razonable y seria, y en 
breve tiempo, todo cuati to afecta á la combinación simultá
nea de los sonidos: obra que resume

TODAS LAS INNOVACIONES Y ADELANTOS 
t^kiccs y de procedimiento operados en el arte de cuarenta 
anos acá: que aclara todas las dificultades y subsana las 
onu lonssae anteriores tratados da igual índole, y que ha 
merecido Iiaonjero informe de casi todas las notabilidades 
musicales de Europa y América. Precio fijo, 10 Pesetas

Toledo

LA PROTECCION
Las personas que con una pequeña cantidad quieran ¡ata- 

dwreeiable con probabili, 
dades de adquirir una renta anual durante loa días da 
* dirigirán personalmente ó por escrito á la «Pro
tección tomercial» Centro Rentístico, calla de la Bolsa. 6. 
principal, iMadrid. o,

Se remiten gratis Bótátutos á óUal^uier población de Bá •

GDANOS, ABONOS ó MINEfiSU,ES
OBLA

Compañía Agrícola y Salinera de Fuente-Piedra

áiedaiia de aro en ¿as £!aposiciones aniversalos de Paris 
jf de Barcelona, ^ran diploma de ionor en Londres 

remiten grati’é cartillas y prospectos.
jos libres de todo gasto de porte para el labra

dor Hasta toda estación de ferrAcarril y puerto.
• N» bay agrloHltiira petltib slip aboiar^Uts tie^ '

Dirección: Preciados, 53, MADRID

AGENDA
CULINARIA

PARA

1898
LIBRO DE LA COMPRA

Con minutas y recetas para cada uno 
de los días del año.

POK LA

DUQUESA LAURA
PRECIOS.. 1 is içs&i: ; -. i,BO «r**

SE HALLA DE VENTA en la Librería Editorial de 
Bailiy-iiailliere é Hijos, Plaza de Santa Ana, núm, 
Madrid, y en todas las Librerías del Reino.
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